
Fco. de Orellana, 25 de septiembre del 2006 

Señor 

Francisco Cerda 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio del presente me complace comunicarle que la Junta General de Accionistas * 
de la Compañía Constructora y Transportación CONSTRUAMAZÓON S.A. celebrada el 
día sábado 23 de Septiembre del 2006 tuvo la satisfacción de RATIFICARLE a usted 
-como Gerente General de la Compañía por el periodo de 2 años. * o 

De conformidad con los estatutos de esta compañía usted en calidad de Gerente General 
es administrador y representante legal de la sociedad entendiéndose de tal 
representación a lo Judicial y Extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con la 
marcha de la misma, siempre con las limitaciones previstas en el ya invocado cuerpo 
legal en la Notaria Pública de Constitución de esta compañía constan sus atribuciones y 
deberes que fue otorgado el 15 de abril de 2004 en la Notaria Primera del Cantón 
Orellana del Licenciado Salomón Merino inscrita en el Registro Mercantil de 09 de 

junio de 2004. - 

Al expresarle sinceras felicitaciones les deseo éxito en tan dedicadas funciones 

Atentamente, 

S AS el Shigyañgo 

PRESIDENTE 

  

ACEPTACION: Dejo en constancia de mi aceptación del cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía. 

) Fco de Orellana, 25 de septiembre de 2006 

a: Sr. Francisco Cérda 

CL 150025315-6 

CERTIFICACION: Que el Señor Francisco Cerda aceptó el nombramiento que 
antecede en debida y legal forma, tomó posesion del cargo para el periodo antes 

mencionado. 

Fco. de Orellana, 25 de septiembre de 2006 

Sy Miguel Shiguargo 
C.L 150033561-5 

 



- NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 

Octubre — 11 -2006 

En la cindad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia de Orellana, República 

áel Ecuador, el día de hoy Once de Octubre del año dos mil Seis, a las diez horas con 

4res minutos. Ante mí. Dr. Salomón Merino Torres; Notario Público del "Canton 

Fisncisco de Orellana, me presentan e documente-que-antecede, Para que se a 

debidamente PROTOCOLIZADO Y AUTENT CADO las fimady rubricas puestas al 

pie del documento, de conformidad cof lo que dispone el numeral dos y tres del 

Articulo dieciocho, de Ley Notarial én actual vigencia - Queda elevado a documento 

público todo su contenido legal Dedo que doy Te y Cerufico.. 
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